
Por la cual se olorga un permiso da ocupación de cauce y se establecen o/ras
disposiciones_

•

(

IE:",038S
RESOLUCI6N
24 FEB 2014 ) _ ..'.••.---R.'_ ..•.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACiÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL
TOLlMA "CORTOLlMA"

En uso de sus facultades legales especialmente las conferklas por la ley 99 de 1993,
demés normas concordantes y

CONSIDERANDO

1 OBJETO:

Entran al despacho las diligencias contenidas en el expediente N° 14845 para determinar
la lIiabilidad de otorgar o no Permiso de Ocupación de Cauce y Aprovechamiento Forestal
sobre drenaje intermitente seco de aguas lluvias que arrOja el Bunker de la Fiscalla y pasa
por los predios "La Gloria" y "Villa Lilia" para constrUir un sumidero que recoja aguas
lluvias y conducirlas en tubería plástica hasta entregarlas al emisario final que l1ev8el rio
"Combeima", en jurisdicción del municipio de lbagué. departamento del Tollma.

2. ANTECEDENTES.

a. Que mediante oficio identificado baJOradicación interna No. 6376 de 26 de abril de
20131. la Sociedad ConstnJcciones y Urbanizaciones S.A,S, identificada con Nit
890.703.779"5. solicitó Permiso de Aprovechamiento Forestal, con el animo de
desarrollar proyecto urnanistico sobre los predios "La Gloria" y ''Villa Lilia". predios
ubicados contiguos a la Fiscalia General de la Nación, en jurisdicción del municipio
de lbagué. departamento del Tolima, abriéndose para lal fin el eKpediente N° PAF
00707.
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Que junto a la solicitud de Permiso de Aprovechamiento Forestal relacionada
anleriormente, se presentó la siguiente documentación:
1. Formulario Único NaCIOnal de Solicitud Aprovechamiento Foreslal. debidamente

diligenciado2.
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2 Certificados de tradición de las matriculas inmobiliarias NO.350-23902 c..-...•...-_.

y 350-23168 de los predios 'Villa lilia" y "la Gloria", reSpec1ivamente3, lloo",".' •••• '
3 Recibos de Impuesto predial de ~$predios "Villa lilia" y "La Gloria-4
4. Certificado de el'lstencia y representación legal de la SocIedad Construcciones
y Urbanizaciones SAS, idenhficada con Ni! 890,703,779.5, la cual se
encuentra lepresentada legalmente al sanar GABRIEL HERNAN PEÑALOZA
GALl05.

5 Documento denominado INVENTARIO Y PLAN DE COMPENSACiÓN predios
'Villa Lilia" y "La Gloria06

6. Costos de Inversión y OperaCión del proyeclo7.
7. Planos~.

b. Que el7 de mayo de 2013, la Subdirección de Calidad Ambiental emltl61iquidación
por concepto de tanta de evaluación ambl(lnlal~, respecto del Permiso de
Aprovechamiento Forestal de 183 especies arb6reas ubicados dentro del área
constructiva del proyecto urbanístico y traslado de redes sobre los predios "la
Gloria' y "VIlla lllia", ubicados contiguos a la Fiscalia General de la NaCIón, costado
sur de la via Ibagué • Bogotá, JurisdiCCl6ndel muniCIpIO de Ibagué - Telima. por la
suma de CUATRO MillONES NOVECIENTOS VEINTICINCO Mil TRESCIENTOS
CINCUENTA PESOS ($4 925.35000) MONEDA CORRIENTE. acreditándose por
pal1e del soliCitante su correspondiente pago'o.

c. Que medIante Auto 2349 de 28 de mayo de 2013'1, se dIO iniCIO al trámite de
Permiso de Aprovecharnl8nto Forestal de 183 especies arbóreas ubicados dentro
det area constructiva del proyecto urbanistico y traslado de redes sobre lOs predIOS
"la Gloria" y "Villa lilia", ubicados contiguos a la Fisca!la General de la Nación,
costado sur de la via Ibagué. Bogotá, JUrisdicción del municipio de Ibagué - Tolima.
solicitado por la Sociedad Construcciones y urbanizaciones SAS, identifICada con
Ni!. 890.703,779-5, al igual que se ordenó y acredit6 el cumplimiento a lo dispuesto
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en el articulo segundo del Auto en mención. al arrimarse al e)(pediente
copia de los pagos realizados por concepto de publicación de dos avisos
(radio, prensa)'2.
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d, Que en Auto 4469 de 26 de agosto de 2013 se orden6 requerir al seftor GABRIEL
HERNAN PE!\lALOZA GALLO en C<.'Ihdadde representante legal de la Sociedad
Conslnlcciones y urbanizaciones SAS. identificada con Nit 890.703.ne-s, para
que soliclte y tramite Permiso de OCup<lción de Cauce, para continuar con el
otorgamiento del Permiso de Aproyechamiento Forestal.

e, Que con oficio identificado bajo radicación interna NO. 15798 de 7 de noviembre de
201313, la Sociedad Construcciones y Urbanizaciones SAS. identificada con Nlt
890,703,779-5. solicitó Permiso de OCupación de Cauce sobre drenaje intermitente
seco, que arroja el Bunker de la FiscaUa. para la construcción de un sumi<lero lipo
alcantarilla que recoja aguas lluvias para conducirlas en tuber!a plástica, y
entregarlas al emisario final que lleva el rlo "Combeima", ubicado en los predios "La
Gloria" y .Villa litia" en jurisdicción del municipio de Ibagué, departamento del
Tolima, abriérldose el expediente N°. 14845,

Que junto a la solicitud de permiso de ocupación de cauce relacionada
anteriormente, se presentó la siguiente documentación:

1. Formulario SoliCitud de Oeupación de Cauces Playas y lechos, debidamente
diligenciado'.,
2, Costos de Inversión y Operación del proyecto'~.
3. Certificado de existencia y representación legal de la Sociedad Construcciones

y Urbanizaciones S,AS, i<lentificada con Ni!. 890.703,779-5. la cual se
encuentra representada legalmente como primer suplente del gerente, el senor
JOSE MARTIN HERNANDEZ RAMON,e.

4. Certrficados de tradiCIÓn de las matriculas inmobiliarias N°. 350-23902 Y 350..
23168 de los predios "Villa Lilia' y "la Gloria", respectivamente17

•
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5 Documento denominado Diseño SuminiStro y Tubería Colectora de

Aguas Lluvias (sector Bunker de la FiscaJia predio la Gloria) Memorias
de Calculo,e.

6 Planos'~.

f Que el 18 de noviembre de 2013, la Subdirección de Calidad Ambiental emllló
liquidación por concepto de lanfa de evaluación ambiental20, respecto del Permiso
de Ocupación de Cauce sobre drenaje intermilente seco, qua arroja el Bunker de la
Fiscalia, para la construcción de un sumidero tipo alcantarilla que recola aguas
lluvias para conducirlas en tuberla plástica, y entregarlas al emisario final que lleva
el rlo .Combeima", ubicado en los predios "la Gloria" y "Villa Liba" ubicado en el
municipio de Ibagué • Tolima, por la suma de SEISCIENTOS DIECISIETE MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($617.691.00) MONEDA CORRIENTE,
acreditándose por parte del solicitante su correspondiente pago 1',

g Que mediante Auto 6057 de 28 de noviembre de 2013v, se dio inicio al tramIte de
permiso de ocupación de cauce para realizar obras de conducción de aguas, con el
ánimo de construir un sumidero para recoger las aguas Ih,Mas, postenormente
conducIrlas en tuberia ptastlca y entregarlas al emIsariO fInar Que lleva al rio
"Combelma", en el municipio de Ibagué " Tolima. solicitado por la Sociedad
Construcciones y Urbanizaciones SAS identificada con Ni! 890703,779-5, al
igual que se ordenó y acreditó el cumplimIento a 10 dIspuesto en el articulo
segundo del Auto en mención, al arrimarse al e:>:pedientecopia de los pagos
realizados por concepto de publicación de tres avisos (radio, prensa y diario ofiCIal
de CORTOLlMA)2J.

h. Que mediante Auto 864 de 20 de febrero de 2014, se ordenó acumular las
diligencias confenldas en el expedienfe N° PAF 00707 por concepto de PermIso
AprovechamIento Forestal Único soliCItado por la SOCiedad Construcciones y
UrbanizaCIOnes SAS. identifICada con Ni! 890,703,779-5, en las dIligencias
contenidas en el expediente N° 14845 por concepto de Permiso OcupaCIón de
Cauce. solicitado por esta misma SOCiedad
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3. ASPECTOS TI:CNICOS:
eco ••• t,*OQ .•

~""'" doIl_

Mediante inlolTNl técnico de 28 de junio de 201324, la Subdirección de Calidad Ambienta!
emill6 Informe respecto de la \l/sita técnica realizada por personal adscrito a esa
dependencia, y frente al contenido de la documentación sujeta a evaluación según
expediente PAF 00707, estableciéndose entre olros, los siguientes aspectos:

CONCLUSIONES

1. Una vez realizada la visita a los prediOs "La Gloria" y .Villa Lllia" conllll1.JOa las
Inslalaciones de fa liscalla del Municipio de Ibagué. ubicado, con cooroenadas
geogn\licas N4 25 16.47 W 751237.76 se constató la eXI$tencis de una torre la cual
se pretende trasladar con el fin de disrl1lnuír el conflicto con el proyecto ••roanisuco.

2 Se pudo identificar la existencia de un cauce natural intermitente que parece solo con
agua de escorrentla en el predio "la Gloria" y 'V,lia Lilia" • donde se observa la mayor
concentradOn de lalJelJpecielJarbófeas objeto al apro~echamiento unleo

3, Se constató la informadOn prelJentada en el inventario forestal la cual esU acorde a
la Observada en campo.

RECOMENDACIONES

1, Del:Jido a que donde se pretende trasladar la torre de alta tenSlÓfl se encuentra un
ca~ natural Intermitente. y a su Vel se observa la mayor concentración de las
especielJ arbóreas no es ~iable otorgar el aprovechamiento forestal unieo hasta Clua
no lJe presente la solicitucl de ocupaclÓn de cauce eXlgl(\a por CORTOLlMA.

2 Una Wl presentada la SOliCitudde Ocupación de Cauce y aprobada es ~iable otorgar
el aprovechamiento forestal único presentado en el plan de aprovechamiento forestal.

Mediante Informe técnico de 15 de mayo de 20132~.la Subdirección de Calidad Ambiental
emitió informe respecto de la visita técnica realizada por persOnal adscrito a esa
dependencia. y frente al contenido de la documentación sujeta a evaluación segun
expediente 14895, estableciéndose entre otros. los siguientes aspectos:

EVALUACiÓN DOCUMENTACiÓN TÉCNICA

Para drenar las aguas lluvias que se producen e" el lote donde se construyó el parqueadero
de la lisc:alla, existe U" drenaje natural seoo, en época de ln~ierno las aguas llUViaSconfiuyen
si" control a un lJector del predio VItal para el acceso a este, por tal ralÓfl se hace neces3110la
canalizatió n ducto cerrado de elJte drenaje en el sector Cluale compete al predio La Gloria,
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es de<::.rse ,r¡stalara un dueto que sea capaz de recibir y transportar las aguas c•••••••••• __ •
lluvIas producidas en el seclor (áreas afertllltes), con capaddad sufiCiente de ~ -
e~acuar las agu;ls IIlMas. sin que estas generen problemas de eslatlllidad de
taludes y sistemas de evacuoo6n ya construIdos

Servidumbres
Por Iral;¡use de un drenaje natural de aguas lIuvi;lS, la sar\lidumbfe se encuentra blen definIda
y 81terreno es de propIedad de la Constructora, ~ que $'gr\lftea que no habrá problemas por la
compra de tel1'en08 o perm,sO'$ por parte de particulares

Caudales (le Aguas lluvias
Con el mlfimo fin de obter¡er los para metros de dI5e"0. se evaluaron ~ caudales de aguas
lluvias tenIendo en cuenta las caracteriSllcas de las 1)f8ClprtacIOnes de la zona, las áreas
alenonles al canal e~lslente, como tamblen tos coofoeierltes de escorrentia

Para el sistema propuesto, este caudal debe ser tenido en tuenta para el propós~o de
dimensionar el Dueto Emisalio, El d,sel'lo y CálC\l1ode tuberia se realizará une explicaClon
detallada del cuadro de cálC\llo relacionado enl¡¡ presente memona

Metodologla Utilizad:"
CM ~ prOpóSito de obtener los valoles de los caudales de aguas lluvias, se utiliZó el método
raCIonal que tiene en cuenla el coefiCIente de escorrenlía de la zona, la intensidad de la IluV13
coo Url dalemunado periodo de retomo y el área aferente en cada sector

Se trata de un modelo raceonal de llUVia-caudal. que encuentra SUmejor aphcaClÓfl en este hpo
de areas, Terliendo en cuenta que no se contaba con la curva lotensldad, FrecuenCia.
Duración, ésta fue producida en olrOll estudiOS de similares condiCiones, 1011 como se explica a
continuación

AnáliSIS de Precip,hJClón Maxlma
El anahs,s de preop,lación que se Incluye ensegUida conSidera la evaluacion de la
preciprt.aClÓnpala el area de influenCia del sector de interés y la preCipitaCIÓn maxlma para el
estimativo posterior de las crecientes. requeFidas en la evaluacIÓn del drenaje
Para evaluar las intenSidades máximas por aguacero Se tomaron las duraCIOnes de
pre<:lp~aclon y con los valores correspondientes a las duraciones se formaron series mliximas
por aguacero Luego. con est05 datos. se generaron lllIlilIs mÍiximas anuales de precip~aClOn
y de intenSidad Estas senes son resultado de lomar el mayor valor de cada Intensidad en
cada duración

.._ .•..-0--,....•... ,.
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Considerando la variación regional se adoptarl como represerltatlvOll de la preclprtac~
máXima, el \/alor promecho obtenIdo de los \/alores máximos resultarlles pal1l los dderentes
periodos de retomo. esl¡mados para IlJ estación seleccionada para sub-tuenca en partlCl.llar

period~etomo de dlsel'lo
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El periodo de retomo de disefiQ debe delermlnaf$8 de acuerdo con la importancia de c.... .
las areas y con tos 0'0111'108. perjuicios o molestias que las inundaciones periódicas 11"0 •• """-
puedan ocasionar a los habitantes, lráflCQ vehicular, cOmefcio, industria, ele. La
selección del periodo de relomo está aSOCiadaentonces con las earacterisllCaS de proteCCIÓn
e Importancia (!el área de estudiO y, por lO tanto. el ~alor adoptado debe estar justif,elIdo. En la
tabla 1 se establecen valores de periodos de relomo o grado de pmtección,

Areas de o..enaje:
Para la utillzaci6n adect.lada de la fórmula raCIOnal y al calcular los caUdales de aguas lluvias
aporlada, en los propios diseños. se dimensionaron las areas aferentes del [Neto Emisano,
limitando darnmente las lonas de H1fluen.eiade t:ada una de las areas

Coeficiemte de Escorrenlls
El factor Que considera las condiCIOnes de permeabilidad <:Iel terreno en función de su
pendiente. del tipo de pa~¡mento o del mismo suelO, la ~egetaci6n y su uso, lo cual expresa el
pol"«!ntaje de escorrentla d,recta a pan;r de una determinada Nuvla, se considera aqul en
forma independ'ente para cada sector, en funCIón de las caraeteristicas mencionadas

Dlsefio del S'stema
De acuerdo a los resuNados de los levantamientos topográfiC01i y temencio en cuenta las
caracteflsticas del proyecto, se 3delanta el correspondiente disefio del sumidero y de la
tuberla de evacuación, estabfeeiendO la canali<:ación de un sector,
Las obrCIs hidráulicas, se dlsefian para un periodo de total de desarrollo de la zona, en
conseCt.H'!rt<:lase determinaron las éreas aferentes de acuerdo con la investigaCión hecha en
campo, topografia y al proyecto en sI. Las áreas se calcularon y se tuvieron en cuenta en los
dii!efios de tal manera que la mfraestroclura propuesta esté en capacidad de reCibir y
conducir de manera adecuada las aguas provenfetltes de la zona

El disefio plantea la construcción de un sumidero tipo alcantarilla con tuberla en concreto de
16. de diémetro. cuyo tramo inicial de tuberla es de 40 m. de longitud sigUiendo el
al,neamlento del drenaje natural. en esle punto se desvla en un Iramo de 35n m. de longitud
el cual se dirige hacia la berma de la vla Sena- Mu"Olindo, desde este srtio conllnua en un
alineamiento paralelo a la v/a Sena'. M,rol,ndo en una longitud de 297.51 m, la totalidad de
este colector consta de 4 pozos de inspección y una longitud tOlal de 373.23 m .• el cual
descarga a uoa alcantanlla de la via urbana sobre la margen del semido Seoa _ Mirohndo. que
colecta y las envla haCia drenajes naturales de predios veCll'lOS. los cuales finalmente tributan
al rio Combelma. por s'mple escorreotia

Aprovechamiento Forestal
De acuerdo a la documentación allegada como solicitud de Aprovechamiento Forestal único
que se encuenlra en el expediente PAF.OO707. donde se recomendó que se presentará la
sOI,Cltud de ocupación de cauce. para ser posible el aprovechamleoto forestal el C\.Illl se
ern;uentra al 100% de todos los árt>oles que se encuentran en el predio con el fin de un
proyecto !!--lltllSllCO en el cual se deSC\'lbe lo Ilguoente.

--:fAt"i,_ZO-~--------------------------------_, •••, ,__ t_
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LOSdalos obtemdos en el ,,'!Ventano forestal para el predio "VIlla Lilia" -"La GlOria" c_""'_,
con un área total de 5 has 6880 m' presenta en lotal 163 individuO$ artlóreos que "ov"><'OI'" 1 .
COI1'espoooona 120 5metro& cúbicos de madera

CONCLUSIONES

Para el desarrollo de un Proyecto urbanisllCO en 108 pred>os la Gloria y Villa 1I11a.se ptantea'"
construcción de un sumidero lipo alcantarilla con luberia el'l COI'ICl'eIOde 16" de diametro. cuyo
tramo Imcial de lubería es de 40 m de Iol'lg<tud. que Iniela en las coordel'lac!as geograflCas N
4' 25' 40,16" W 75' 12' 1941" 41" Y termina en las coordenadas N 4" 25' 40.26" W 75"12'
1850" SISlema de referencia WGS84 SlQlJiendo el alineamiento del drenaje natural, en este
punto se desvia en un tramo de 35,72 m de longItud el cual se dmge /'lacia la berma de la vía
Sena- M"oltndo. desde este sibo continua en un alineamiento paralelo a la vla Sena'-
Mlrohndo en una longitud de 29751 m., la lotalidad de este colector consta de 4 pozos de
Inspección y una longitud tOlal de 37323 m. el cual descarga a una alcantarilla da la vía
urbana soble la margen del sentido Sena - Mlrolindo. que colecla y las envía /'lacia drenajes
naturales de predios vecinos, 1011 cuales fInalmente tributan al rio Combeima, por simple
escorrenlia

Debido a que el aprovechamiento ul'lico es con fInes de ejecutar un proyecto urbanistico, el
uso de los svelos es res,,:jencial y las especies no se encuentran en vla de elctlnción, es viable
otorgar el permIso de aprovec/'lamier¡to forestal de 183 individuos arbllreos que COI1'esponden
a 1205 metros cubicos de madera. según ir¡venlario forestal al 100% de los árboles ubicados
en el predIO "Villa llha", establecido el'l el ,nforme lécnico2l,

RECOMENDACIONES.

Se recomiel'lda otorgar vlab,hdad amblE!ntal de Ocl.opación de Cauce para la COI'IstrucciÓnde
un sumlClero tIPOalcantarilla con luberia en cOOCffltode 16" de diametro. cuyo tramo InIcial de
tubería es de 40 m de longItud, que inIcia en las coordenadas geográfIcas N 4° 25' 40 16" W
75° 12' 1941" 41" Y term,na en las coordenada, N 4° 25' 40.26" W 7So 12' 1850" sIStema
de referenCIa WGS84 SIguiendo el alineam"_'"to d&! drenaje nalural en esta punto se desvía
en un tramo de 35 72 m de long~ud el cual se dlnge I'Iacia la herma de la wia Senll- MlfOlindo.
desde esle s<hocont,nua el'l un alíl'leamlenlo paralelo a la wía Sena'" M"ohndo en una longitud
de 29751 m., la totalidad de este colector consla de <1pozos de mspeCClón ~ una 101'19,tudlotBI
de 373 23 m. el cual descarga a ul'la alcantarilla de la vía uroana sobre'" margen del sentido
Sel'la - M"ol,,'lclo, que colecta y las envla hacIa drel'laJes naturales de predios wecil'los. los
cuales fmalmente tributan al no Combe,ma, por simple escorrentia

Además se recomienda que se lengan efl CU8flta las sIguientes recomend8Clones para
cuando se esté realizando la construcci6rl

"••"''l•••.,,. " •• "'Ir..-"""",,._•
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• l05 materiales pétreos a utililar en la elaboración de las mezclas de concreto, ""1>0'_-''1
como el utilizado para cualquier actividad inherente al pI'Q~ecto (Triturado, gravas R.,-•.•.. _
~ arena), deberán ser adquiridos en SIlios que cuenten con titulo minero y licencia
ambiental vigentes

• Los depósitos temporales contarán con adecuada sel'lalizaci6rl.

• El presente penniso no lI'1c1uirapermiso de construcción de vias, vertimientos, disposición
de escombros, ni conceSión de aguas, de neceSitarse el ejecutor deberá realizar todos los
trámlles respectivos.

• Las zona\! de acopio de materiales y maquinaria no deben locahzar\le en zona\! cercanas a
las corrientes de agua, la cual debe cumplir con una distancia prudente que impida la calda
de material a la fuente hldnca. para eVitar contingencia relativa a escummiento de residuos
Jlquidos que puedan afectar la fauna y la calidad del agua

• Una vez terminada la construcción de las obras se procederá a retn'ar todo tipo de eqUIpos,
formaletas. matena!es de conslrucción sobrantes, etc" que hayan sido empleados en el
proceso constructiVO,

• En caso de presentarse alglin tipo de eventualidad, la el ejecutO!' de la obra. deberá aV1sar
inmediatamente a CORTOLlMA e iniciar las labofes de corrección. reparadOn de los sllios
afectados,

• Será responsabihdad del ejecutor los eventuales dal'los que pudieran ocasionar a terceros
por la eJeeuci6n propia de los trabajos y de los efectos que resullen por la construCCIón de
las obras.

• El Ejecutor de la obra será responsable del per9cnai que labora en la obra Y de la utJhzación
de los implementos de seguridad md\iStl'ial, durante el proceso construct'vo del sumidero t<po
alcantarilla con tubefia en concreto de 16'.

• El ~or deberá etaborar ¡nfonne definitivo, el ctJal debe ser entregado a CORTOlIMA.
con fotograflas de avance de la obra. Ino;Ju~endocronograma de actiVIdades.

• Informar al pelIcionario el valor a cancelar por la lasa de aprove-chamiento fore\Ital que
corresponde a SETECIENTOS OCHEf'ITA y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS
P£SOS CON VEINTICINCO CEf'ITAVOS ($781,382.25)

• Una vez sea cancelada dicha taso de aprovechamiento y se presente por parte del so/lCllante,
el res.pectlvo comprobante de pago; es viable técnicamente olOf'gar el Aprovechamiento
Forestal Único de 183 individuos aMreos que corresponden a 120.5 metros CUbicos dem"'~

-:t_T",,1~-~----------------.......- --- -,-- -,...- --... ,. '" •..•_.""~ •.••. - -. -.. t,_ ""'" ,_,"" ",•• ,",. ••",,"'..... ""-••••'.,.,H •...,_ ,,"»a'" •..•• _ '." ••'••••.•..,.,.•.."'.,""'". "',.'''' .._- '.•.••. "',,-.. --
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• La labor debara &ef e1ectuada bajo SUperviSión lécnK,;SY lomando las medidas a ~ __
que haya lugar, para ev,tar acciderrt86 ocasoonaH:lsel di" que se este efectuando. k..-._III
para lo CUl!IIse reqwere que el personal sea experto en esle llpo de actividades, y cuente con
todas las herram~ntas '1 equipos lllIOOSan05

• Si &v60tualmenle se llegaré a pnI5enlar dal\o a terceros por la e¡ecuclÓf'l de las labores. la
responsabilidad es elel perml$lOflado, aleodlllOdo lo dispuesto en el párrafo irlmediatafTl80le
anteoor.

• Par llevar a c:abo las labores se deben tener en cuenta

a CerramIento del illea de ,nfluencia de 108tlClbajos con cinta de prOlecCl6n,
b Se debe utilllar herramlElnlas adecuadas Ilpo: h¡era. sierra podad<Jra. motosierra 'l/o

serruttlo de mano. segUn S8 requiera No se permite cortes con machete hacha o
relroexcavadora

e DIsposICión en UI'1s,I,O autorizado por el Depaf1amenlo Administrativo de Planeaeión
ml.lnic,pal, de todos ~ desechos provenientes da las labores anlenores

d COfltar con las medidas de prote<:C1onnecesarias

• se reCQrrHendaestablecer como med~a compensatOfi¡¡ la siembra y mal1lenimierlto ~ dO$
al'los, de qUinientos cuarenta y nueve (549) ~s ade<:uados para la ;zona como Tulipán
AfTocano($pathodea campanulata). Ocobo (TabElOuia rosea). O~i (LicaI1lDTomentOSil frrtsd'l),
Casco de Vacél (Bauhlnoa PUl'pUI"eaL). ClaVélino (Caesalpiflia pulchelTima L Sw). CobaJongo
{Theve\la per1.Manal. Alcaparra (Senna VIDrum), Gualanday (Jacaraoda caucana), Guayacan
amarillo(Centrolobtum peraenese). Cambulo (EntMNI po8plglal'la). entre otoras. Las plantas
det>en tener a~uras mínimas de \.Inmetro y eslar en excelentes coodiciorles 1it000ar,;tanas,

• En el momento de la s'tlmbra se debefa coosider(lf distancias mlnlffiDS de $l8ffibra de 5
metros entre arboles, evitar siembra bajo redes aéreas o sobre redes subterráneas de
serviCIOS P\.lbhcos. entre otras especmcaoDneS lécnicas que incluyen el plateo, ahoyado
lertilizaci6n nego de las pt,¡¡ntulas

• Adicional a eslO. se debe realIUU dos mantenirmentos al aoo. por un peoodo de dos aP'toscon
!Imp'as. plateo, fertih;zaclÓr1col'l\TOlfrtosanllal'JQy podas de formación (estas úftlmas si a e+lo
hubiere lugar) con el fin de alcanzar el estat>lecimiflnto de las especies

• La madera proveniente del aptoveCflam¡ento forestal no podrá ser comercial<Zada, ni
transportada, solo será utiltuda en el mismo predio y de no ser utlliL3da debe llevarse a una
escombrera

4. ASPECTOS NORMATIVOS

a De la Normatlvidad Aplicab~ en Materia Ambiental:

'l'-(i
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La protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes eoo..... 0, •

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones R"'lI'."''''' lo<•••
rururas la conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales,
Por su parte la Constitución Política en su articulo 8" establece que "Es Obligación del
Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación",

El ARTICULO 79 Ibldem consagra el derecho de todas las personas a gozar de un
ambiente sano, y a la participación de la comunidad en las decisiones que puedan
afectarla, Igualmente establece para el Estado, entre otros, el deber de proteger la
diversidad e integridad del ambiente,

El articulo 80 de la Carta Polltica, preceptua que le corresponde al Estado planificar el
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo
sostenible, su conservación, restauración o sustitución, y además, debe prevenir y
controlar los fadores de deterioro ambiental, Imponer las sanciones legales, y exigir la
reparación de los dal'los causados

En la Ley 23 de 1973 en su articulo 2, establece que el medio ambiente es un
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad
publica, en la que deben partiCipar el Estado y los particulares, y asi mismo, define
que el medio ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales
renovables,

Que el Decreto- ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de
Recursos Naturales Renovables y de Profección al Medio Ambiente, establece en su
ARTICULO 1, Que el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares
deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad publica e Interés
social.

b_ De la Competencia de las Corporaciones Autónomas Regionales

El ARTICULO 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el area de
su jurisdicción de acuerdo con las normas de caracter superior y conforme a los
criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente,

•....-'''''--c••••••.r",_ .•••• H ••••w.
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Según el numeral 9 del articulO 31 de la Ley 99 de 1993, consagra dentro de las
funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales ,~Otorgar concesiones,
permisos, autorizaciOnes y licencias ambientales requeridas por fa Ley para el uso,
aprovechamiento o movilización de los recursos nalurales renovables o para el
desarrollo actividades que afecten o puadan afectar el medio ambiente".

---~ ••••-'íilO
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24FEB1014 ) ,--A su vez en lo dispuesto ArtIculo 31 de la citada ley. en sus numerales 12 y ~.;oo•••, •••, '.
13 establece como funciOnes de las Corporaciones Autónomas Regionales. la
evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua. suelo, aire y demas
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respedivas
licencias ambientales, permisos. concesiones. autorizaciones y salvoconductos aSi
mismo recaudar conforme a la ley. las contribuciones, tasas, derechos. tanfas y mullas
generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos, fijando el monto en el
temtorio de su jUfisdlcción con base en las tarifas mínimas establecidas por el
Ministerio del Medio Ambiente,

Que en el Departamento del Tolima. la Corporación Autónoma RegIonal del Tolima-
CORTOLlMA, se constituye en la m.hima autoridad ambiental. siendo el ente
encargado de otorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los
proyectos. obras y/o actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su
jurisdicción,

e Del PermIso de Ocupación de Cauce

El permiso de ocupación de cauce liene por objeto regular las intervenciones sobre los
cauces consIderando las Implicaciones de estas sobre la generación de procesos
erosivos, generación de riesgos y deterioro de la calidad ambiental sobre el cauce de
una comente de agua natural; en consecuencia. reqUieren permisO de ocupación de
cauce las canaliZaciones, coberturas, box coulverts, muros de gavlones, estructuras
de aforo o vertimientos, cruces de tuberías o cerramientos. ampliaciol'1'6s o
modificación de Obras preeXIStentes, entre otros,

Toda persona natural o juridica que requiera construir obras o Intervenir los diferentes
cuerpos de agua superficial para proyectos domésticos, agricolas, industrl8les, deberá
solic,tar el respectivo permisO ante la Corporación, de acuerdo a los reqUIsitos exigidos

El artiCtJlo 102 del Decreto ley 2811 de 1974, establece que "Quien pretBrlda construir
obras que ocupen el cauce de una comente o depósito de agua, deberá solicitar
autorización',
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Mientras que el Decreto 1541 de 1978 en su articulo 11, determina que se entiende por
cauce natural la faja de terrooo que ocupan las aguas de una corriente al alcanzar sus
nIVeles máximos por efecto da las crecientes ordinarias y por lecho de los depósitos
naturales de aguas, el suelo que ocupan hasta donde llegan los niveles ordinarios por
efact,.~ lluvias o deshielo,

"l> l/-
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Establece el artículo 104 del Decreto 1541 de 1978, que la construcción de ce. •••••• ~ 1"'"
obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua requiere " •••••• ""'--
autorización, que se otorgara en las concliciOnesque establezca la autoridad ambiental.

Que de acuerdo a la Ley 99 de 1993, el Decreto 1541 de 1978'1 el Decreto 2811 de
1974, en las cuales se define la necesidad de solicitar permiso ante la autoridad
ambiental, antes de ejecutar cualquier tipo de obra civil sobre el cauce de una corriente
de agua natural, cuando sea indispensable desarrollar una obra hidráulica sobre una
corriente de agua o en su rivera. la autoridad ambiental evaluará el impacto de la
propuesta sobre la dinámica del cauce, considerando las condiciones hidráuliCas y las
caractertstlcas de la obra. Si se considera que el disel\o de la obra es el indicado. se
otorga el respectivo permiso.

d, El Acuerdo 032 de 1985 de CORTOLlMA, establece:

ARTIcULO 170 la construcción de obras que ocupen el cauce de una comente o
depósito de agua requiere autorización que se otorgara en las condiciones Que
establezca la Corporación Autónoma Regional del Tolima CORTOLlMA. Igualmente
se requerirá permiso cuando se trate de la ocupación permanente o transitoria de
playas, Cuando el Ministerio de obras Públicas y Transporte deba realizar
operaciones de dragado o construcción de obras Que ocupen los cauces de nos o
lagos con el fin de mantener sus condiciones de navegabilidad, no requerirá la
autorización a que se refiere este Capitulo, pero deberé cumplir con la presentación
de estudio de efecto ambiental que parte de los factores físicos deberán tener en
cuenta los de orden económiCO y social para determinar la incidencia que la
ejecución de las obras mencionadas pueda tener sobre la región. además de los
mecanismos de coordinación que establezca la Corporación Autónoma Regional del
Tolima CORTOllMA. la concesiÓfl se regirá por las normas previstas en el
presente Acuerdo.

'"'-'--,
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ARTICULO 235 Cuando por causa de crecientes el(lraordinarias u otras
emergencias, los propietarios, poseedores, tenedores o administradores de predios
O las asociaciones de usuarios, se vieren en la necesidad de construir obras de
defensa, sin permiso de la Corporación Autónoma Regional del Tolima
.CORTOllMA" deberfm dar aviso escrito a la CorporacÍÓf1dentro de los seis d¡as
siguientes a su iniciación. Dichas obras serán construidas con carácter provisional,
cuidando de no causar darnJs a terceros. y quedarán sujetos a su revisión o
aprobación por parte de la CorporaciÓfl Autónoma Regional del Tolima
.CORTOlIMA".

t
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5 CONSIDERACIONES DEL DESPACHO c;......, • ..-_...•.•".' ""
De acuerdo con los anteriores precedentes de orden técnico 'f jurídico, procede el
Despacho a relacionar los fundamentos fácticos, de conveniencia ambiental y juridica para
Olorgar el Permiso de Ocupación de Cauce y Aprovechamiento Forestal, tal como se
ordenará, a saber;

Agotado el lramlte ambiental solicitado por la Sociedad Construcciones y Urbanizaciones
SAS. identificada con Ni!. 890.703.779-5. respecto del Permiso de OcupacIÓn de Cauce
y Aprovechamiento Forestal de diferentes especlEtS arboreas sobre drenaje Intermitente
seco que arroja el Bunker de la Fiscafia y pasa por los predios "La Gloria" y "Villa Lilia",
para la construccIón de un sumidero tipo alcantafllla que recoja aguas lluvias para
conducirlas en tubería plástica, y entregarlas al emisario final que lleva el rlo "Combeima",
en jurisdicción del municipio de lbagué " Tolima, siendo pertinente hacer las siguientes
preciSIOnes:

a, La Socie<tad Construcciones y Urbanizaciones S AS. identificada con Ni!.
690703779-S, mediante oficio N°, 6376 radicado el 26 de abril de 2013, solicitó
Permiso de Aprovechamiento Forestal, allegando la documentación requerida para
tal fin, requiriéndose mediante Auto 4469 de 26 de agosto de 2013, a la sociedad
Conslruccior.es y Urbanizaciones S AS., que para poder continuar con el tramite
de olorgamiento de Permiso de Aprovechamiento Forestal. solicite y tramite
Permiso de Ocupación de Cauce, de acuerdo a \o establecido en inlorme técnico
de fecha 26 de juniO de 2013, A lo cual el ser'lor JOSE MARTIN HERNANOEZ DE
BEOOUT, en calidad de gerente suplente de la Sociedad Construcciones '1
Urbanizaciones SAS, medíanle oficio NO. 1S798 radicado el 7 de noviembre de
2013, solicitó Permiso de OcupacIón de Cauce sobre drenaje IIltermrtente seco,
que arroja el Bunker de la Fiscalia, para la construcción de un sumidero tipo
alcanlarilla que recoja aguas Ilulrias para conducirlas en tubería plástica. '1
entregarlas al emisariO final que lIelra el rio "Combelma", ubicado en los predios "La
Gloria" y "VIlla Liria- en Jurisdicción del muniCipio de Ibagué, departamento del
Tolima.

b La adividad sobre la cual se pretende otorgar Permiso de Ocupacibn de Cauce
sobre drenaje intermitente seco, que arroja el Bunker de la FiscaUa y que llega a los
predios "La Gloria" y "Villa Lilia" ubicados en el municipio de Ibagué - Tollma. para
la construcción de un sumidero tipo alcantarilla con tuberla en concreto de 16" de
dlitmetro, cuyo tramo iniCial de tubería es de 40 m de longitud. que inicia en las
coordenadas geografiCas N 4< 25' 40 16" W 7So 12' 1941" 41" Y 'ermina en las
c~!.£.enadas N 4' 2S 4026" W 7S" 12' 185{)" sistema de referenCIa WGSl34
S,r~ndO el alineamiento del drenaje natural, en este punto se desvia en un tramo--~il"- --- ----- ------•.,."".", ""«"~'r,,_ 1'1''''''''''''' '''''oo ••""'_ 'M~'._ _ ,_u_ Y .••. ""'''" ••••.,,' r_ '"' _.. •••••••••• .._
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de 35.72 m. de longilud el cual se dirige hacia la berma de la vla Sena - ~_
Mirolindo. desde este sitio continua en un alineamiento paralelo a la vla ""-' <lo11oll •••

Sena - Mirolindo en una longitud de 297.51 m., la totalidad de este colector consta
de 4 pozos de inspección y una longitud total de 373.23 m. el cual descarga a una
alcantarilla de la vla urbana sobre la margen del sentido sena - Mlrolindo. que
colecta, y las envla hacia drenajes naturales de predios vecinos. los cuales
finalmente tributan al rio Combeima, por simple escorrentia, con el ánimo de
construir un proyecto urbanlstico en los predios en mención.

C. La actividad sobre la CIJa! se pretende otorgar Permiso de Aprovechamiento
Forestal Único versa sobre especies establecidas en predio continuo a las
instalaciones de la Fiscalla General de la Nación del municipio de Ibagué - Tolima,
ubicado bajo coordenadas N 4 25 16.47 W 75 12 37.76. concretamente sobre
aprovechamiento foresta! (mico de 183 especies arbóreas situadas en el predio
'Villa Lilia", para trasladar una torre de energ(a existente en la propiedad. con el
animo de que éstas, no interfieran con el desarrollo del proyecto urbanistico que se
pretende desarrollar alll.

d la Subdirección de Calidad Ambiental, emitió informe técnico respecto a la viSita
técnica practicada el 11 de diciembre de 2013 y al contenido de la documentación
sujeta a evaluación, realizada por peN;Qnal adscrito a esa dependencia, para la
construcción de un sumidero tipo alcantarilla sobre drenaje intermitente seco, que
arroja el Bunker de la FiscaUa y llega a los predios "la Glorla~ y "Villa Lilia" ubicadOs
en el sector del papayo, municipio de Ibagué" Tolima, estableciendo eniJe otros, la
viabilidad técnica y ambiental, para el olorgamiento del Permiso de OCupación de
Cauce solicitado, de igual manera, se otorgó viabilidad técnica y ambiental para el
aprovechamiento forestal (mico de 183 especies arbóreas, ubicados en el predio
"Villa lilia", toda vez que las especies sometidas a beneficio, no se encuentran en
vla de eKtinción, estableciéndose como tarifa de aprovechamiento forestal. la suma
de SETECIENTOS OCHENTA Y UN Mil TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS
PESOS CON 25'100 ($781.382.25) MONEDA CORRIENTE, los cuales fueron
cancelados por la Sociedad Construcciones y urbanizaciones S.A.S., el 17 de
febrero de 201421.
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e. Se estableció como medida compensatoria del aprovechamiento forestal único de
183 espeCIes arbóreas, ubicadas en el predio 'Villa Lilia" sector el papayo, del
municipio de ¡bagué - Tolima, la siembra y mantenimiento por dos a~os de
quinientos cuarenta y nueve (549) árboles adecuados para la zona como Tulipán
Africano (Spalhodea campanulata), Ocobo (Tabebuia rosea), Oiti (licania
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Tomentosa fnlsch), Casco de vaca (Bauhinia Purpurea L). Clavelino e..,... .. "" •...._.
(Caesalplnia pulcherrima L. Sw). Cobalongo (Thevetia penNlanaj, Peg'''' "'"
Alcaparro íSenna Viarum), Gualanday (Jacaranda caucana). Guayacan
amarillo(CentrOlobium pe/aanase). Cambulo (Erithnna poepigiana). entre aloras
Las plantas deben tener alturas mlnimas de un metro V estar en excelentes
condIciones fltosanitarl3s, segun lo ordenado en el informe técnico de fecha 12 de
diciembre de 2013.

l. Haciendo uso de los principIOS Que regulan el proceso administrativo en Colombia
como lo es del caso, ecollOFTliaprocesal y celeridad, se expidió el Auto 864 de 20
de lebrero de 2014, por medio del cual se orden6la acumulación de las diligencias
contenidas en el expe<:henle N" PAF 00707 por concepto de Permiso
Aprovechamiento Forestal Único solicitado por la Sociedad Construcciones y
Urbanizaciones SAS. identifICada con Nlt, 890.703779-5, en las diligencias
contenidas en el expediente N° 14845 POI'concepto de Permiso Ocupacl6n de
Cauce, solicitado por esta misma sociedad,

En virtud de las anteriores preCisiones, siendo esta Corporación competente en el trillmite
de otorgamiento de Permiso de Ocupación de Cauce y Aprovechamiento Forestal para
obras que ocupen la corriente o dep6silo de agua en el terntorio del departamento del
Totima. se procederá al otorgamiento del Permiso de Ocupaci6n de Cauce para la
construccl6n de un sumidero tipo alcantarilla sobre drenaje intermitente seco, que arroja el
Bunker de la Fiscalia y llega a los predios "la Gloria" y "Villa liIia- ubicadOs en el sector
del papayo, municipio de Ibagué _ Tolima, y Aprovechamil!nto Forestal único de 183
especies arbóreas, ubicadOSen el predio "Villa lilia",toda vez que las especl9s sometidas
aprovechamiento. no se encuentran en via de extinci6n

Que en mérito de lo expuesto, esta Corporación,

RESUELVE
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ARTíCULO 1°,_ Otorgar permiso de ocupaciOn ce cauce a lavar de la Socl&dad
Construccio~ y Urbanizaciones SAS identificada con Nit, 890.703.779-5, para la
construcción de un sumidero tipo alcantarilla sobre drenaje interml\ente seco, que arroja el
Bunker de la Fiscalia y llega a los predios 'La Gloria" y "Villa Lilia", que inicia en las
coo~~adas geográficas N 4' 25' 40.16"' W 75. 12'1941" 4'" Y termina en las
coo["""adas N 4" 2S' 4026" W 7S. 12' 18.50", ubicado en el sector del papayo,

"V- _--,..- •••.••. 16.do 2D



municipIo de Ibagué, departamento del Tolima, según lo establecido en la parte
consideratiya del presente acto administrativo.

•
•

,
(
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24 FEB 2DU )

c.. ..•._._.
~ •••••_lo,_

ARTíCULO 2"._ La actividad autorizada en el artIculo anterior, se realizará cumpliendo con
las siguientes obligaciOnes y recomendaciones;

1. Los matenales pétreos a utilizar en la elaboración de las mezclas de concrelo, como
el utilizado para cualquier actividad innerente al proyecto (Triturado. gravas y
arena), deberán ser adQuiridos en sitios Que cuenten con lItulo minero y licencia
ambiental vigentes.

2. Los depósitos temporales contarén con adecuada seflalización

3. El presente permiso no incluirá permiso de construcción de vlas, vertimientos,
disposición de escombros, ni concesión de aguas, de necesitarse el ejecutor deberá
realizar todos [os tramites respectIvos

4 Las zonas de acopio de materiales y maquinaria no deben localizarse en zonas
cercanas a las corrientes de agua. la cual debe cumplir con una distancia prudente
que impida la calda de material a la fuente hldrica, para evitar contingencia relativa
a el'ocurrimiento de residuos [lquidos, que puedan afectar la fauna y la calidad del
agua.

5. Una vez terminada la construcción de las obras l'oeprocederá a retirar lodo tipo de
equipos. foffilaletas, materiales de construcción sobrantes, etc., que hayan sKlo
empleados en el proceso constructivo.

6. En caso de presentarse algún tipo de eventualidad, el ejecutor de la obra. deberá
avisar inmediatamente a CORTOLlMA e iniciar las labores de corrección,
reparación de [os sitIOSafectados.

7. Será responsabilidad del ejecutor los eventuales daños que pudieran ocasionar a
terceros por la ejecución propia de los trabajos y de los efectos que resulten por la
construcciOn de las obras.

8. El Ejecutor de la obra sera responsable del personal que labora en la obra y de la
utilización de los implementos de seguridad industrial, durante el proceso constructivo
del sumidero tipo alcantarilla con tuberla en concreto de 16"•
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9 El ejecutor deberá elaborar informe definitivo. el cual debe ser entregado El
CORTOUMA. con fotografías de avance de la obra, incluyendo
cronograma de actividades.

( 24 FEa 1014 )

ARTicULO 3D._ Olorgar permiso de Aprovechamiento Forestal Único a I:nol de la
Socieclad Construcciones y UrbanIZaciones SAS, identificada con Nil 890703.779-5. de
183 especies arbóreas, ubicados en el predio .VilIa Ulia, sector del papayo, muniCipio de
Ibagué, departamento del Tolima. según lo establecido en la parte considerativa del
p'esenle aclo administrativo

ARTIcULO 4D._la actividad autorizad¡¡ en el articulo antenar, se realizara cumpliendo con
las s'9uJElntes obligaciones y recomendaCiOnes:

,. Deberá efecluar la labo, bajo supervisión lécnLca y tomando las medidas a que
haya lugal, para evitar accidentes ocasionales el aia que se esté efectuandO; para
lOcual se requiere que el personal sea experto en este tipo de actividades, y cuente
con todas las herram~ntas y eqUipOSnecesarios,

2, De llegarse a presentar daño a terceros por la ejecución de las labores, la
responsabilidad es del permls!onado, atendiendo lo dispuesto en el párrafo
inmediatamente anterior.

3. Par llevar a cabo las labores se deben tener en cuenta:

e. Cenamiento del area de influencia de los trabajos con cinta de protecci6n.
f Se debe utilizar herramientas adecuadas tiPO: tijera. sierra podadora.

motosierra ylo serrucho de mano, según se requiera No se permite cortes
con machete hacha o letroexcavadora

g Disposicl6n en un sitIO auton••••do por el Departamento AdministratiVO de
PlaneaclÓn munICipal, de todos los desechos provenientef> de las labores
anteriores,

h. Contar con las medidas de protección necesarias.

4. La siembra se debera considerar distancias m;nimas de siembra de 5 metros entre
arboles, evi1ar siembra bajo redes aéreas o sobre redes subterráneas de servicios
publicos, entre Olras especificaciones técnicas que incluyen el plateo, ahoyado
fertilización nego de las plántulas
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5, Se deberán realizar dos mantenimientos al afio, por un periodo de dos afios con
~,as. plateo. fertillzaci6n control fllosaOltario y podas de formaciOn (estas ú!timas~ cJr ello hubiere lugar) con el fin de alcanzar el estableCimiento de las especIes.
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6. La madera proveniente del apfovecham~nl0 foresta! no podrl!l ser ~ ••••T_
comercializada. ni transportada, solo será utilizada en el mismo predio y de no ser
utilizada debe llevarse a una escombrera.

ARTICULO 5°._ Como medida compensatoria del permiso de Aprovechamiento Forestal
Único, se ordena la siembra y mantenimiento por dos anos, de quinientos cuarenta y
nueve (549) árboles adecuados para la zona como Tulipán Africano (Spathodea
campanulata), Ocobo (Tabebuia rosea}, Oili (Ucania Tomentosa fritsch). Casco de vaca
(Bauhinia Purpurea L), Clavelino (Caesalpinia pulcherrima lo Sw). Cobalongo (Thevetia
peruviana), Alcaparro (Senna Viarumj, Gualanday (Jacaranda caucana). Guayacan
amarillo(Centrolobium peraenese). Cambulo (Erithrina poepigiana). entre otoras las
plantas deben tener alturas mlnimas de un metro y estar en elCcelenles condiciones
fitosanitarias,

PARAGRAFO: para dar cumplimiento al presente articulo, se deberá presentar Plan de
Compensación, para su correspondiente aprobación.

ARTicULO 6°,- El presente permiso no incluiri!l permiso de vertimientos, ni concesi6n de
aguas. de necesitarlos el titular deberá realizar todos los trámites respectivos.

ARTiCULO 7",- En caso de presentarse algún tipo de eventualidad el titular deberá aVISar
inmediatamente a CORTOLlMA e iniciar las labores de corrección y reparación de tos
lugares arectados.

ARTiCULO 8°,- El titular deberi!l realizar el pago de la tarifa de seguimiento establecida
en la Resolución 1280 de julio 7 de 2010. Para tal efecto, durante los dos primeros meses
de ceda al'lo y hasta tanto se culmine el proyecto. se deberan presentar los costos de
inversión y de operación proyectados para cada al'lo.

ARTICULO 9°.- será responsabilidad de la Sociedad Construcciones y Urbanizaciones
S,A.S. identificada con Nit. 890.703.779-5. cumplir con las exigencias impuestas en esta
providencia, y en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones o elClgencias
contempladas. CORTOLlMA podri!lsuspender, revocar o imponer las sanciones y medidas
preventivas consagradas en la Legislación Ambiental y en especial las contenidas en la
ley 1333 de 2009.

ARTICULO 10°,* la parte resolutiva de la presente resolución se publicará por cuenta de
la Sociedad Construcciones y UroanizaciOnes S.A,S" dentro de los diez (10) dias
SlgUl6ntes a su ejecutoria en el bolelln ofiCIal de CORTOLlMA, entern:héndose cumplida
esta obJ9)Clón cuando se presente por parte del Interesado, copia del r6CIbo tanto en la
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oflClOa jurídiCa como en la de ingresos y pagos, dando cumplimiento al articulo eo.po.""",,_,
71 de la ley 99 de 1993. ".., n.' dO! Yo ..,

ARTicULO 11°._ Comuníquese ésta decisión a la Personería. Alcaldía y ConceJO
Municipal de Ibagué en el Departamento del Tolima, para los fines legales pertinentes.

ARTIcULO 12",_ Contra ésta providencia procede el recurso de reposICIÓn ante el Dlre<;lor
General de CORTOUMA, dentro de 105diez (10) dlas siguientes a la notificación personal
o desfijaCion del edicto

ARTíCULO 13°.- Esta lesolucibn nge a partir de su ejeCl.Jtoria,

Notlfiquese, Publiquese y Cumplase
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